
 
 

INFORMACION SOBRE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

¿Qué es? : Concepto 

El Ordenamiento Territorial es el proceso mediante el cual se orienta la ocupación 
y utilización del territorio y se dispone cómo mejorar la ubicación en el espacio 
geográfico de los asentamientos (población y vivienda), la infraestructura física (las 
vías, servicios públicos, las construcciones) y las actividades socioeconómicas. 
Esto quiere decir sencillamente que con el Ordenamiento se tiene: Un lugar para 
cada cosa y cada cosa en su lugar 

 

¿Cómo es?: Atributos 

 HOLÍSTICO E INTEGRAL 
 SISTÉMICO 
 DEMOCRÁTICO 
 FLEXIBLE 
 PROSPECTIVO 

 

El territorio es un espacio geográfico compuesto por los diferentes sistemas: 

ADMINISTRATIVO - BIOFÍSICO - SOCIAL - ECONÓMICO - FUNCIONAL 

Requiere una activa organización y participación social para que el proceso de 
ordenamiento territorial sea auténtico, legítimo y realizable. 

Se ajusta a los cambios importantes del desarrollo territorial en armonía con los 
programas de gobierno y planes de desarrollo. 

Visión del futuro deseado y concertado para actuar en el presente y alcanzar el 
modelo territorial municipal que se quiere. 

 



 
 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial es un instrumento básico para desarrollar el 
proceso de ordenamiento del territorio. 

 Suelo Rural 

Terrenos no aptos para el uso urbano por razones de oportunidad o por su 
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales y explotación de recursos 
naturales. 

Dentro de las anteriores clases se pueden establecer las siguientes categorías: 

 Suelo Suburbano 

Áreas ubicadas en el suelo rural, en las cuales se mezclan los usos del suelo rural 
y urbano, diferentes a las clasificadas como zonas de expansión urbana, que 
pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y densidad, 



 
garantizando el autoabastecimiento de servicios públicos domiciliarios. Podrán 
formar parte de esta categoría los suelos correspondientes a los corredores urbanos 
interregionales. 

 Suelo de Protección 

Áreas que por sus características geográficas, paisajísticas, ambientales, de 
infraestructuras, o por formar parte de zona de utilidad pública y/o amenazas 
naturales, tienen restringidas las posibilidades de uso en urbanización, 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y de recursos naturales. 

Zona de Utilidad Pública: Partes del territorio que son de especial interés para el 
uso público 

Amenaza Natural: Probabilidad de ocurrencia de un evento o fenómeno natural que 
puede generar un desastre 

Desastre: Es la etapa final de una serie de alteraciones del orden natural. 

Según el tipo de municipio puede ser: 

PLAN DE ORDENAMIENTO: Para municipios con más de 100.000 habitantes. 

PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Para municipios con 
población entre 30.000 y 100.000 habitantes. 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Para municipios con población 
menor de 30.000 habitantes. 

La planeación  y ordenamiento del territorio es un proceso mediante el cual se 
orienta el desarrollo integral de una entidad territorial o región. 

La planeación y ordenamiento del territorio permite: 

Estudiar el resultado histórico de la ocupación y transformación del territorio. Es 
decir, explica cómo se han utilizado los recursos y ocupado el espacio geográfico a 
través del tiempo, para indicar cómo se debe orientar y organizar hacia el futuro lo 
administrativo y lo jurídico, lo ambiental, lo social, lo económico y lo funcional 
(Desarrollo Institucional, Desarrollo Ambiental, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico, Desarrollo Regional). 

La planeación y ordenamiento territorial buscan que el proceso de desarrollo esté 
basado en los siguientes principios: 

 



 
PRINCIPIOS RECTORES 

Participativo: Los grupos y actores sociales intervienen durante la formulación y 
gestión del Plan, en la concertación del futuro de sus intereses propios y colectivos 
y en el seguimiento y evaluación del mismo. 

Competitivo: Los mejores resultados: más y mejores bienes y servicios, con los 
menores recursos. 

Equitativo: Igualdad de oportunidades para jóvenes, adultos y ancianos, mujeres y 
hombres de todos los grupos sociales y sectores del territorio. 

Sostenible: Uso racional de los recursos naturales y el medio ambiente (equilibrio 
entre lo productivo y el medio ambiente). 

Satisfacción de las necesidades del presente sin comprometer los recursos para las 
futuras generaciones. 

La ley 388 de 1997 o Ley de Desarrollo Territorial, es un instrumento normativo que 
establece las pautas para orientar equitativa y racionalmente el desarrollo territorial 
de las entidades territoriales del país. En esta ley se encuentran las siguientes 
disposiciones: 

LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

En el territorio municipal, el suelo se clasifica de acuerdo a las siguientes clases: 

SUELO URBANO 

Áreas destinadas a usos urbanos por el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y 
que cuentan con infraestructura vial y redes de servicios domiciliarios. 

SUELO DE EXPANSIÓN URBANA Corresponde a las áreas destinadas a la 
expansión urbana, pensando en el crecimiento de la ciudad. Éstas serán habilitadas 
para uso urbano durante la vigencia del Plan de Ordenamiento. 

Deberán dotarse de infraestructura para el sistema vial, de transporte, de servicios 
públicos domiciliarios, áreas libres, parques y equipamientos colectivos de interés 
público o social, durante la vigencia del Plan EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

Tomado de: Guía simplificada para la elaboración del plan de ordenamiento territorial municipal 1998  

 



 
 

 

 

 

 


